
Nuestra Asociación Cultural Guiniguada 
Comunicación les desea: ¡Feliz Año 2024! 

 Desde nuestra Asociación Cultural Guiniguada Comunicación, 
que tiene como medio de expresión a Radio Guiniguada, queremos 
desearle a todas las personas que nos escuchan, que nos leen o que 
nos siguen un Feliz Año 2024, en el que todo lo que llegue sea mejor 
de lo que están buscando, dure más de lo que esperan y les hagan 
más felices de lo que pudieran imaginar, y que todo ello venga 
acompañado de mucha Salud. 
 Les recordamos que volveremos a estar con todos ustedes, con 
nuestra programación habitual a partir del próximo lunes, 8 de enero 
de 2024. Este año, nuestra emisora cumplirá treinta y nueve años 

desde su primera emisión, un Primero de Mayo del año 1985, y estamos deseando que llegue 
para celebrarlo por todo lo alto. 
 Además, continuaremos con el PROYECTO FONOS emitiendo, 
diariamente de lunes a viernes, nuestro Informativo FONOS y el Boletín de 
Noticias a partir de las 14:00 horas, repitiéndose a las 24:00 horas y, 
conjuntamente, estamos desarrollando Charlas Informativas sobre nuestra 
emisora en la capital y en los distintos pueblos de la isla, realizando ya dos 
de ellas: una en el Centro Cívico Suárez Naranjo, el 23 de octubre y otra el 1 
de diciembre de 2023 en el Centro TEA de Agaete. Nuestra Asociación 
Cultural Guiniguada Comunicación hace un llamamiento a las asociaciones, 
federaciones, colectivos, grupos… para que asistan a estas Charlas 
Informativas y que deseen crear un punto de inflexión en el aspecto 
comunicacional de éstas entidades. Por último, resaltar que el pasado 22 de 
diciembre se celebró, junto con Factoría de Carnaval y Radio Carnaval, nuestro Brindis Anual en un 
espacio diferente como es el Complejo Manuel Lois que es donde se 
encuentran éstas emisoras. Les dejamos con alguna fotos del Brindis.  
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Nuestra Radio presente con la causa Palestina 
 Radio Guiniguada cambió su programación ordinaria en la mañana del martes, día 26 de 
diciembre de 2023, para dar voz a la Plataforma “Canarias por Palestina”. Desde las 10:00 de la 

mañana y hasta pasadas las 14:00 horas, se emitió un 
programa de radio especial donde participaron audiencia, 
colectivos de las islas y del mundo, además de 
representantes públicos,   para denunciar las atrocidades que 
está cometiendo Israel contra el pueblo de Palestina. 
 En estos momentos, como una parte del pueblo canario, 
estamos para dejar nuestra más firme denuncia, y nuestra 
más firme condena, de los brutales crímenes del sionismo 
contra miles de niñas y niños palestinos. Con masivos 
bombardeos criminales el sionismo ha asesinado en estos 
dos meses a más de 10.000 niñas y niños en la zona de Gaza. 
Con auténtico horror, estupor, rabia e impotencia nos llegan 
las noticias que conmocionan nuestros más elementales 
sentimientos como seres humanos, y como pueblo amante 

de la paz y la solidaridad. 
 Estos crímenes de lesa humanidad contra la infancia están ocurriendo ahora en la zona de 
Gaza, pero no hay que olvidar que también se dan en la zona de Cisjordania. Crímenes que hoy 
tienen una dimensión tan extrema, pero que igualmente se han venido produciendo en cientos, y 
miles, de casos en las décadas pasadas en toda la Palestina ocupada. Estos crímenes son una 
expresión incontestable de la barbarie que representa el sionismo como ideología racista, 
supremacista y preñada de fascismo. 
 Fue un programa de nuestra Radio Guiniguada para hablar sobre la situación que se está 
dando en Palestina, donde se abrió el micrófono a la opinión y a la tertulia, formando parte de una 
serie de actividades desarrolladas por la Plataforma “Canarias por Palestina” para visibilizar este 
conflicto que se ha recrudecido en los últimos meses, especialmente en estas Navidades. 
Acompañamos algunas fotos de esas horas de radio. Puedes escuchar el programa en el siguiente 
enlace: https://go.ivoox.com/rf/121673088 
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Comienza: SANSOFÉ 
 El pasado día 2 de enero, comenzó su andadura otro Proyecto, nuestro Proyecto SANSOFÉ, 
que pretende favorecer la comunicación popular, dando voz a las Asociaciones Culturales y 
Recreativas, a las Asociaciones Deportivas, Musicales, Asociaciones de Vecinos, Federaciones y 

Colectivos de Gran Canaria, una nueva temporada de este espacio 
dedicado al movimiento Asociativo. Este Proyecto SANSOFÉ está 
coordinado por los compañeros Javier Falero, en la locución, e Isi 
González en la edición y realización técnica, pudiendo escucharlo 
todos los días, de lunes a viernes, a partir de las 10:00 horas, tanto a 
través de la F.M. en el canal 89.4, como a través de nuestra página 
web www.radioguiniguada.com o en cualquiera de las plataformas de 
radio digitales como TuneIn Radio, Mytuner,… 
 En el primer programa realizado, el 2 de enero, se recibió a Jorge 
Pérez Artiles, Director General de Participación Ciudadana del Cabildo 
de Gran Canaria y por parte de nuestra Asociación Cultural Guiniguada 

Comunicación participó, su Presidente, Manolo Concepción, quienes hicieron un repaso de la 
importancia que tiene la construcción “desde abajo” de las Asociaciones y Colectivos en los 
procesos participativos. La participación ciudadana es la 
intervención de la ciudadanía en la toma de decisiones 
respecto al manejo de los recursos y las acciones que tienen 
un impacto en el desarrollo de sus comunidades. En 
esencia, la participación ciudadana, implica tomar medidas 
concretas para contribuir al bienestar colectivo y a la toma 
de decisiones democráticas en la sociedad. 

  E n e l s e g u n d o 
programa, emitido y realizado el día 3 de enero, estuvo en los 
estudios de nuestra emisora, Eloy Morales, Secretario de nuestra 
Asociación Cultural, quien habló de la historia de Radio 
Guiniguada, así como los retos y proyectos que tiene por delante 
nuestra Radio. 
  El día 4 se recibió a Bachir Ahmed de la Asociación 
Canaria de Solidaridad con el Pueblo Saharaui, entidad que 
mediante sus actividades, 

lucha por generar un posicionamiento de la ciudadanía que, 
a medio plazo, contribuya positivamente en la estrategia de 
presión política necesaria para favorecer una solución justa y 
duradera al conflicto sobre el territorio del Sáhara 
Occidental. Hay que recordar que, ambos Proyectos, el 
Proyecto FONOS así como el Proyecto SANSOFÉ, están 
subvencionados: el primero, en las subvenciones 
nominativas para el Fomento de la Participación Ciudadana del año 2023 y, el segundo, por la 
convocatoria de subvenciones para el Fomento de la Participación Ciudadana y el Fortalecimiento 
Asociativo destinadas a Fundaciones, Asociaciones, Federaciones, Confederaciones y entidades 
sin ánimo de lucro de la isla de Gran Canaria para el año 2023, de la Consejería de Gobierno de 
Presidencia del Cabildo de Gran Canaria. 

 3

NÚMERO 61 6 DE ENERO DE 2024

http://www.radioguiniguada.com


Las Radios Libres y Comunitarias desde la 
perspectiva del derecho a comunicar 
 Las radios libres y comunitarias configuran un modelo específico de medios de 
comunicación que busca la independencia informativa y la autogestión a partir de renunciar al 
lucro e implementar una gobernanza participativa. Su principal característica es que nacen desde 
y para sus comunidades. En su propio proceso de creación, las radios libres y comunitarias se 
fueron definiendo y distinguiendo de los medios públicos y comerciales. Sus valores y formas han 
quedado recogidos en manifiestos, y estatutos cuando se constituían formalmente como 
Asociaciones, y este es el caso de nuestra Asociación Cultural Guiniguada Comunicación. A modo 
de ejemplo, definimos a  las  radios  libres  como  aquellas  
autogestionadas  por  sus  miembros  e  independientes de grupos 

políticos o económicos, no profesionales, sin 
ánimo de lucro y participativas; todo ello con el 
objetivo de satisfacer el derecho individual y 
colectivo a expresar libremente nuestras 
opiniones. Así se diferenciaban también de 
otras emisoras de corte comunitario que se 
alejaban de estas formas o principios. 
  La libertad de expresión se desarrolló, 
junto a la libertad de prensa, a partir de 1850, coincidiendo con la 
aparición de las primeras empresas periodísticas y los códigos éticos, 

una forma de paliar la tensión, primero entre medios y gobiernos, y después entre los intereses 
sociales y los económicos. En cambio, el derecho a la información no se consagraría hasta 1948, 
en el contexto del fin de la II Guerra Mundial. Este es interdependiente de la libertad de expresión, 
tal como promulga la Declaración Universal de los Derechos Humanos: “Toda persona tiene 
derecho a la libertad de opinión y expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa 
de las propias opiniones y el de buscar, recibir y difundir las informaciones y las ideas por cualquier 
medio y sin límite de fronteras”. (Organización de Naciones Unidas, 1948: Artículo 19) 
 La batalla del movimiento de las radios libres por su reconocimiento ha continuado durante 
décadas. Los integrantes de las emisoras no hemos cejado en nuestro empeño. Una victoria 
simbólica se consiguió en el año 2010, bajo la presidencia de José Luis Rodríguez Zapatero. Su 
Ley General de la Comunicación Audiovisual les reconocía como sujetos válidos. Una petición 
histórica de estos medios. Pero, desde entonces, no se dio ninguna sola licencia a los medios 
comunitarios. Las principales asociaciones en activo denunciaron que el Gobierno de Mariano 
Rajoy se negó aplicar la ley e incluso destacan que quisieron eliminar la categoría audiovisual 
incluida en la ley de 2010 que los reconocía de forma directa. Incluso España recibió un toque de 
la ONU por no conceder licencias. A día de hoy, en la nueva ley audiovisual que entró en vigor el 
pasado mes de julio de 2022, se dio opción a las radios comunitarias a solicitar licencia y así lo 
hemos hecho en nuestra Asociación Cultural Guiniguada Comunicación. El plazo concluyó el 
pasado 8 de enero, casi un año ha transcurrido desde esa fecha. 
 Los requisitos para que las radios pudiéramos acceder están reflejados en la propia ley, y 
los cumplimos en su totalidad: Acreditar un funcionamiento ininterrumpido durante los últimos 5 
años. Entre 2017 y 2022; No haber causado problemas de interferencias y declarar formalmente 
que pretenden continuar con las emisiones. El resultado es incierto para un movimiento que no ha 
dejado de reclamar lo que les corresponde.

 4

NÚMERO 61 6 DE ENERO DE 2024


	Nuestra Asociación Cultural Guiniguada Comunicación les desea: ¡Feliz Año 2024!
	Nuestra Radio presente con la causa Palestina
	Comienza: SANSOFÉ
	Las Radios Libres y Comunitarias desde la perspectiva del derecho a comunicar

